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INFORME FINAL DE AUDITORÍA   

INTERNA AÑO 2022 

Versión :1 

Fecha: 2009/10/19 

Usuario: Lramirez 

 
 

Tipo de auditoría:                     Interna Fecha:  16 de junio de 2022                        

Auditor:                                     Control Interno   Proceso auditado: Gestion Financiera. 

Responsable del Proceso:  Dra. Patricia Elena      
                                                       Giraldo  

Cargo:  Subgerente Financiero                       

Requisitos Auditados: Políticas internas de operación vigentes y aplicadas, Caracterización del proceso, 
y cumplimiento de procedimientos conexos a este, cumplimiento del manual de cobros y pagos, Plan 
de mejoramiento abiertos. 
 

PERSONAL ENTREVISTADO  CARGO 

Dra. Diana Janeth Laverde Vanegas Profesional Universitario Tesorero. 

Dra. Patricia Elena Giraldo Gonzalez Subgerente Financiero. 

Sra. Leidy Barrera Arenas Auxiliar administrativo 

Sra. Yulieth Johana Delgado Valencia Auxiliar administrativo 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA UTILIZADOS: 

❖ Manual de Gestión 14.0.0 de 2022. 

❖ Resolución 153 de 2010 Manual de Cobros y Pagos y se crea el comité de cartera. 

❖ Resolución No. 2016050078 del 4 de agosto de 2016.la cual actualiza el avance permanente de 
la caja general de Terminales de Transporte de Medellín S.A. y otras disposiciones. 

❖ Actos administrativos con el Presupuesto de Ingresos y Gastos de Terminales de Transporte 
Medellín S.A. vigencia 2022. Aprobado. 

❖ Pólizas de Seguros todo riesgo y otros amparos vigentes en la Entidad.  

❖ Plan de mejoramiento de Contraloría e Interno del proceso, vigencia 2021 y anteriores 

 

FORTALEZAS: 

✓ Proceso debidamente documentado en el manual de gestion versión 14.0.0 de 2022. 

✓ Trazabilidad en las modificaciones presupuestales, con la debida autorización del ordenador del 
gasto, detallando la motivación clara y precisa de los movimientos en la resolución 
correspondiente. 

✓ Personal capacitado, comprometido y con la experticia suficiente para desempeñar las funciones 
en las taquillas de recaudo de Terminales de Transporte de Medellín S.A.  

✓ Buena disposición del personal administrativo del proceso Gestion Financiera para atender la 
auditoria y allegar la información requerida con oportunidad. 

✓ Actualización del manual de políticas contables y reactivación de comité de saneamiento 
contable. 

✓ conocimiento y buena aplicación de la Resolución No. 2016050078 del 4 de agosto de 2016 la 
cual actualiza la base de caja general. 

✓ Aplicación de la Resolución 153 de 2010 Manual de Cobros y Pagos. 

✓ Hermes y Safix, Herramientas eficaces y estables, con un interfaz de usuario para funcionar con 
grandes volúmenes de datos que permiten obtener la información que se requiera en tiempo 
real, tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación tanto producida 
como recibida, permitiendo y facilitando el uso y la conservación de esta al mismo tiempo. 

✓ Resolución 202150186464, -COMFIS 137- de diciembre 22/2021 y Acta de Junta Directiva No. 
2021050002 de noviembre 8 de 2021, todas de aprobación del presupuesto de Ingresos y 
Gastos de Terminales de Transporte Madelin S.A. vigencia 2022. Así: 
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✓ Los Técnicos Operativos, Auxiliares administrativos Operativos y la Cajera General de la Entidad 

debidamente amparados por las siguientes pólizas: 
 

1. Póliza N° 1001256 Certificado Nro. 11 vigente hasta el 15 de diciembre de 2022- todo 

riesgo, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

2. Póliza N° 1001061 Certificado Nro.144 vigente hasta el 15 de diciembre de 2022- 

Daños materiales combinados, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

3. Póliza N° 1001039 Certificado Nro.10 vigente hasta el 15 de diciembre de 2022- 

Infidelidad de riesgos financieros, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

4. Póliza N° 3000952 Certificado Nro.1 vigente hasta el 15 de diciembre de 2022- Manejo 

global sector oficial de todos los servidores públicos de Terminales de Transporte de 

Medellín S.A. LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

5. Póliza N° 3000953 Certificado Nro.3 vigente hasta el 01 de diciembre de 2022. Manejo 

Global sector oficial PARQUEADERO PLAZA MAYOR.  LA PREVISORA S.A.  

COMPAÑÍA DE SEGUROS. Reemplaza Póliza 3000725 por parametrización del 

sistema de la compañía aseguradora. 
 

 

No. TIPO 
(Mayor/Menor) 

DESCRIPCIÓN 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

TOTAL, NO CONFORMIDADES  

OBSERVACIONES/HALLAZGOS: 

1. Se evidencia desactualización en los formatos utilizados para los arqueos de caja de la 
Entidad, en lo relacionado con la nueva denominación de billetes,  

2. Es recomendable verificar la trazabilidad en la plataforma QFDocument, al dirigir los 
informes mensuales de cartera a la secretaría general, se visualizan documentos sin 
radicado, sin firma, y en archivo editable, en otras ocasiones el archivo es ilegible y no se 
puede leer, generando incertidumbre sobre el correcto uso del aplicativo y el seguimiento a 
la gestion documental específicamente en este tema. Situación que fue verificada con los 
informes que aportó el proceso para la auditoria, (todos en la situación antes anotada) y los 
informes que se enviaron a través de la plataforma QFDocument a la sec. General.                        

3. Mediante resolución 153 de 2010 se creó el comité de cartera y se adoptó el manual de 
cobros y pagos, es preciso realizar ajuste en este documento, en cuanto a clasificar la 
cartera de baja, mediana y alta criticidad, determinar el inicio, desarrollo y finalización del 
cobro persuasivo y también incluir contenidos importantes en esta materia de las 
resoluciones que reglamentan el fondo de vivienda de la Entidad.   
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4. Mediante la Resolución No. 2016050078 del 4 de agosto de 2016 “se autoriza avance 
permanente para la operación de la caja general y aumento de la base de las taquillas 
de Terminales de Transporte de Medellín S.A.” de acuerdo con lo anterior documentar el 
procedimiento para la operación de los kioskos, el manejo y la función específica de los 
mismos, así mismo la designación del responsable de administrar el efectivo, cuantificar y 
determinar la base de estos.    

5. La documentación de los procedimientos es un mapa de ruta para que los procesos de la 
Entidad registren el qué y cómo se hace, contribuyendo a identificar el estado real de los 
mismos y perfeccionarlos cada vez, también coadyuvan en la conservación de memoria 
institucional y cimentan las decisiones que se toman al interior del proceso garantizando el 
intercambio de conocimientos lo cual evita capacitar o entrenar cada vez al personal nuevo 
que ingresa o cuando se reasignan funciones.  De acuerdo con lo anteriormente expuesto y 
en aras de la mejora continua, es menester que el proceso registre a manera de 
procedimientos las diversas tareas que se gestionan al interior de esta dependencia, 

teniendo en cuenta cada manual de funciones.  
6. Se recomienda, realizar análisis de cargas de trabajo y fortalecer aquellas dependencias del 

proceso que así lo requieran, para el caso puntual se evidenció que el profesional 
universitario-tesorero, tiene bajo su cargo un gran numero de funciones entre operativas y de 
seguimiento que bien pueden ser redistribuidas entre el personal del proceso y de acuerdo a 
las competencias de cada uno. 

7. Es recomendable vincular el contrato No. 066-2012 cuyo objeto es “Administrar los recursos 
destinados a garantizar el pago de los bonos y la cuotas partes de bonos, generados por el 
pasivo laboral de los funcionarios y exfuncionarios de Terminales de Transporte Medellín 
S.A. Conforme a lo dispuesto en los incisos 2 y 9 del parágrafo 2 del artículo 41 de la Ley 
80/1993, articulo 122 de la ley 100/93, articulo 23 del decreto 1299 de 1994, articulo 5 del 
decreto 1314 de 1994 y articulo 1 del decreto 810 de 1998 en la plataforma SECOP y 
QFDocument, para visualizar su trazabilidad y gestion.   

8. En la relación contractual que aportó el proceso Gestion financiera, se allegó contrato No. 
077- 2021, a nombre de Andrea Jurado, al verificarlo en las plataformas oficiales de la 
contratación, se detectó que esta información es errada, dado que el contrato aportado 
corresponde a INVERSIONES VAKERO S.A.S. y la supervisión a cargo de Convenios y 
proyectos.  

CONCLUSIONES GENERALES: 

1. Interfaz entre las plataformas Hermes y Safix, al momento de llevar a cabo los arqueos a las 
cajas de recaudo y cajas generales de ambas sedes de la Terminal, donde los resultados físicos 
obtenidos coinciden con los resultados de los cierres parciales de turno en el sistema. 

2. Un proceso gestionado conforme a la norma, amplio conocimiento de las funciones propias 
por parte de cada servidor que allí labora 

 

 

 
 
 


